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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de febrero de 1984 por la que 88 dis
pone la recogida y cWstrucción ele los sobrantes cUJ
determinadas emisiones da Bellos de correo en.
hoja bloque y tarjetas postales franqueadas.

Excrnas. Sres.: En los -clltimos anos se han puesto en circula
ción series especiales de sellos de correo conmemorativas de la
celebración de acontecimientos que, además de su interés gene
ral, presentaban. por su temática. un interés espec!flco para el
sector del coleccionismo filatélico. 'el cual ha sido reforzado &1 ,
presentarlas en la modalidad conocida como _Hoja bloque., una
de las más solicitadas por dicho sector.

Sin negar el éxito obtenido por estas emisiones, ante el te
mor de hacer ediciones cortas que pudieran incitar a movimien~
tos especulativos, del mercado. sus tiradas se calcularon con
holgura. produciendose, en .consecuencia, sobrantes.

Esté fenómeno, Que en otras modalidades de emisioñes lÍo
produoe mayores consecuencias, ya que el exceSo se puede con
sumir en el uso normal del correo, tiene, sin embargo. un sig
nificado especial en estos casos, dada la dificultad. que existe
en separar los sellos de la hoja bloque para su utilizaci1'1 en
el 4'anqueo de la correspondencia, que resulta. además. limi
tado cuando sus valore~, como sucede frecuentemente, no son
los de mayor uso.

La existencia de estos sobrantes pone de manifiesto la satu
ración del mercado filatélico, que se ve en dificultades para
realizar sus of)€raciones normales si ha de seguir contando con
los mismos.

Por otra parte, con tnotivo del Centenario de la Tarjeta Pos
tal Franqueada, celebrado en 1973, se dispuso la emisión de
diez millones de cuatro modelos de tarjetas de esta clase. de las
cuales, aunque se imprimieron cantidades inferiores, quedaron
en existencia un número considerable de ejemplares, al no ser
aceptadas por e: público en la eantld.ad inicialmente pNvista
y quedar más tarde detenida su venta, al producirse un cambio
de tarifas.

En emisiones posteriores se produjo, aun 'Con tiradas muy
inferiores, una situación semei ...nte, lo que ha dado lugar en
estos años a la inmovilización de gran cantidad de tarjetas cu·
yas .posibilidades de venta son nulas en la practica, por no
coincidir sus valores faciales con las tarifas en vigor y no po
der, por razones estéticas y económicas, proceder a sobrecar·
garlas o estampillarlas.

En su virhld,. a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones,

Esta Presidencia d~l Gobierno dispone:

Primero,-=---Hasta e\ 31 de marzo de J.98'I permanecerán a la
venta los sellos de correo en hoja bloqúe correspondientes a
las emisiones:

"El Guernica en España... (Orden ministerial de Presidencia·
del Gobierno de 19 de octubre de 19aL)

·Museo Posta! y de Telecomunicación-. (Orden ministerial de
Presidencia del Gobierno de 26 de octubre de 1981.)

.Copa Mundial de Fútbol Espafia a2». (Orden ministerial de
presidencia del Gobierno de 16 de abril de 1982,)

Orden ministerial de Hacienda de ~ de junl0 de '1979: Astu-
rias y Salamanca. '

Orden ministerial de Hacienda de 21 deabrll de 1980: Logrofio
y Teruel. . . .

Orden ministerial de Hacienda de 21 de abril de 1980: .Esps-
mer-so.. Prunes y Juan de la Cosa. ~

Orden ministerial de Presidencia del Gobierno .de 22 de. tunio
de 1981: Castellón '1 Huesca.

Orden ministerial de Presidencia del Gobierno de 22 de mar-
ZO de 1982: Albacete y Toledo. . . .

Orden ministerial de Presidencia del Gobierno de 25 de mayo
de 1982: Mundial 82: Sorteo, Organización, Comunicaciones y
Transportes.

No obstante, los sellos y tarjetas postales franqueadas a que
se refiere este apartado continuarán manteniendo su valor a
efectos de franqueo para la circulación por el servicio de ,Co
rreos.

Segundo.-Los posibles sobrantes de los efectos comprendidos
en el número anterior que obren en las dependencias o servi
cios que estuvieran a la venta serán retirados a partir del 1 de
abril de 1984.

Tercero.-La recogida de los efectos en poder de las !j.epen
dencias de la Dirección General de Correos y Telecomunicación
se hará a· través de los mismos canales ut1lizados para BU dis
tribución, procediendo seguidamente a entregar la cantidad to
tal recogida, debidamente relacionada, a la Administración de
Madrid de .Tabacalera, S. A....

Cuarto.-Los efectos recogidos por .Ta~calera. S, A.... Junto
con los existentes en las representaciones provinciales, asl romo
los de la Administración de Madrid. serán remitidos a la Fá
brica NacIonal de Moneda y Timbre, en el plazo más breve po
sible, pero siempre antes del 30 de 1unio de 1984.

Quinto.-Las remesas se acompafiarén de la documentación
correspondiente. que servirá además como data de las cuentas
de los efectos entregados por -TabacalerA. S. A.... a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre para su destrucción.

Sexto.-Por la Delegación del Gobierno en _Tabacalera, So
ciedad Anónima-, y en .Tacemesa.- se dietarán las disposictones
y se adoptarán las medidas que sean necesarias para efectuar,
en su caso, los canjes correspondientes en el plazo antes indi
cado y demás que sean precisas para el mejor cumplimiento de
la presente Orden ministerial.

Séptimo.-La Fábrica Nacional de Moned. y Timbre procede
rá, con las formalidades y garantías reglamentarias, a la des
trucción de los efectos que, como consecuencia de lo dispuesto
por la presente Orden ministerial, le sean remitidos por las
representaciones de .Tabacalera, S. A.... y la Administración de
Madrid. a los que deberá unir las posibles existencias en sus
propios almacenes. De la destrucción de tales efectos se levan
tará la cOITespondlent.e acta, de la cual se dará cuenta pública.
m~diante anuncio en el _Boletín Oficial del Estado-, de 108 se
llos y tarjetas destruidos. en cada emisión,

LQ Que comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afios.
Madrid, 24 de' febrero de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'lOZ

Excmos. Sres. Ministros de Transportes, Turismo y Comunica
ciones y de Economía y Hacienda.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilmo. Sr.: En el reCUrSO contencioso-administrativo con nú
mero 223 del afio 1983, seguido en única instancia ante 1& Sala
de 10 C9ntencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de

Asimismo permanecerán a la venta, hasta dicha fecha, las
tarjetas postales franqueadas ·0 tarjetas entero-postales corres
pondientes a las emisiones:

Orden ministerial de Hacienda de 29 de septiembre· de 1973:
Madrid. Barcelona. Zaragoza y Córdoba. .

Orden ministerial de Hacienda de 4: de marzo de 1974: Va
lencia y Cáceres.

Orden ministerial de Hacienda de 17 de.. febrero de 1975: Ma
drid: San Ginés. San Antonio de la Florida. Plaza Mayor y
Puerta del Sol.

Orden ministerial de Hacienda de 24 de junIo de 1975: Cuenca
y Jaén. - -

Orden ministerial de Hacienda de 8 de marzo de ·1978: Viz·
-caya y Pontevedra.

Orden ministerial de Hacienda de 12 de mayo de 1977: Las
Palmas y Tenerife.

Orden ministerial de Hacienda de 8 de mayo de 1978: Balea
res Y Sevilla.

5119 ORDEN de 3 de enero eH 1984 ·por la q~ ,,1I
acuerda el cumplimiento de la .entencia- dietado
por la.. Sala de lo Contenctoso-AdmtntBtrattvo de
la Audiencia Terrttortal de Albacete en .1 recur.o
número 223 del año 1983. interpuesto por don Adol
fo Escribano Fralle.


